
 
 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia –Antioquia-, veintiséis de abril de dos mil veinticuatro  

Proceso EJECUTIVO  

Ejecutante YEINER ESTIVEN ALVAREZ HOYOS  

Ejecutado SINDY JULIANA CANO CASTRO 

Radicado 057363189001 2024 00121 00 

Providencia Auto interlocutorio No. 144 - 44 

Decisión Libra mandamiento de pago 

 

Como la presente demanda se ajusta a los requisitos formales de los artículos 20; 

25; numeral 1 artículo 28; 82 y ss., y 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de YEINER ESTIVEN 

ALVAREZ HOYOS y en contra de SINDY JULIANA CANO CASTRO por la suma 

de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000), más los 

intereses moratorios a razón de 1.5 veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera a partir del 6 de enero de 2023, hasta la 

cancelación total de la obligación (Art. 884 del Código de Comercio). 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la parte ejecutada en la forma establecida en el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, vencido el término de dos (2) días allí 

enunciado, le comenzará a correr el traslado por el término de cinco (5) días para 

que se pague la deuda, o de diez (10) días para que propongan excepciones de 

mérito, términos que corren simultáneamente; notificación que deberá ser 

realizada por la parte ejecutante, aportando la respectiva constancia de acuso de 

recibido u otro medio que indique que fue entregado a la ejecutada.  

 

TERCERO: De conformidad con los artículos 593 núm. 1, 598 núm. 2 y 599 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 027-29269 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Segovia (Ant.). Ofíciese. 

En los términos del poder conferido por el ejecutante, se reconoce personería para 

actuar a Wilson Fernando Guapacha Hernández, abogado en ejercicio, portador 

de la T. P No. 362.320 del C.S.J. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente  

DUVAN ALBERTO RAMIREZ VÁSQUEZ 

Juez 

 



Firmado Por:

Duvan Alberto Ramirez Vasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Segovia - Antioquia
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